
  Consejo Superior de la Judicatura
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander

Proceso   : EJECUTIVO - MÍNIMA
Radicado : 680014003004-2023-00368-00

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente solicitud presentada por el
Dr.  ANDRÉS  FELIPE  GONZÁLEZ  BADILLO  como  apoderado  judicial  de  JAIRO  GONZÁLEZ
ARÉVALO en contra de WILLIAM ALBERTO ORTIZ QUINTERO y KELLY PAOLA ARANZALEZ
RODRIGUEZ. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 18 de julio de 2023.

ERIKA JOHANA CÁCERES
Oficial Mayor

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  de  retiro  de  la  demanda  presentada  por  el  demandante,  se
encuentra que la misma es procedente siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 92 del
C.G.P.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  el  retiro  de  la  demanda de la  referencia  instaurada por  el  Dr.  ANDRÉS
FELIPE GONZÁLEZ BADILLO como apoderado judicial de JAIRO GONZÁLEZ ARÉVALO en contra
de WILLIAM ALBERTO ORTIZ QUINTERO y KELLY PAOLA ARANZALEZ RODRIGUEZ.

SEGUNDO: No condenar en costas a ninguna de las partes.

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese la actuación de acuerdo a los lineamientos del Consejo
Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
La Juez,

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO

/EJCE
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
BUCARAMANGA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La  anterior  providencia  se  notifica  por
ESTADO  No.  101  hoy 19  DE  JULIO  DE
2023, y se desfija a las 4:00 p.m., del mismo
día. 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA
Secretario
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Janeth  Quiñonez Quintero

Juez Municipal
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